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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Comercio y de Industria han considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Sellarés por el
que se expresa beneplácito por la reanudación de
exportaciones de carne cocida a los Estados Uni-
dos de América; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 2003.

Adrián Menem. – Héctor R. Romero. –
Osvaldo H. Rial. – Guillermo E.
Alchouron. – Alberto N. Briozzo. – Luis
A. Sebriano. – Haydé T. Savron. –
Sarah A. Picazo. – Julio C. Gutiérrez.
– Carlos A. Larreguy. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Carlos R. Brown. – Jorge L. Bucco. –
Mario A. H. Cafiero. – Guillermo M.
Cantini. – Argentina Cerdán. – Nora A.
Chiacchio. – Luis F. J. Cigogna. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Dante Elizondo. – Jorge A. Escobar.
– Daniel M. Esaín. – Miguel A. García
Mérida. – Angel O. Geijo. – Miguel A.
Giubergia. – Atlanto Honcheruk. –
Carlos R. Iparraguirre. – Gabriel J.
Llano. – Rafael Martínez Raymonda. –
Fernando C. Melillo. – Juan C. Olivero.

– Blanca I. Osuna. – Ricardo A.
Patterson. – Alberto J. Piccinini. –
Mirta E. Rubini. – Francisco N.
Sellarés. – Julio R. F. Solanas. – Raúl
J. Solmoirago. – Luis A. Trejo. – Rosa
E. Tulio.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito ante el logro de la reanudación de
las exportaciones de carne cocida al mercado de los
Estados Unidos de Norteamérica.

Francisco N. Sellarés.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Comercio y de Industria, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Sellarés, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Estados Unidos decidió autorizar importaciones

de carne argentina cocida por un valor que podría
llegar en tres años a los cien millones de dólares.
La decisión permitirá importar carne cocida, corta-
da y congelada.
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Aunque las importaciones de carne fresca están
suspendidas debido a la fiebre aftosa, actualmente
la Argentina exporta a Estados Unidos más de 12.000
toneladas de carne cocida congelada por un valor
de aproximadamente 43 millones de dólares. El 80 %
de ese volumen es susceptible de transformarse, en
menos de tres años, en carne cocida y cortada con
mayor valor agregado antes de su congelación. El
proceso podría llegar a triplicar el valor total expor-
tado, alcanzando un monto de alrededor de cien mi-
llones de dólares, explicó Amadeo.

La decisión del gobierno estadounidense será
publicada en el Registro Federal, y el primer envío
argentino de carne cocida cubeteada congelada po-
drá ingresar a los Estados Unidos. Asimismo, los
Estados Unidos iniciaron trámites para modificar su
legislación para permitir la importación de cubos de
carne precocida sin jugo rosado porque hasta aho-
ra sólo compraban corned beef (carne conservada).
El proceso es conocido como Individual Quick
Frozen (IQF).

A partir del convenio podrá ingresar este produc-
to en forma directa en la industria de comida proce-
sada y sopa.

En 2000, los Estados Unidos cerraron su plaza a
la compra de carnes de origen argentino por los

brotes detectados de fiebre aftosa, aunque siguió
adquiriendo productos cárnicos procesados y
precocidos por un volumen de 21.244 toneladas y
un valor de 67 millones de dólares.

Con el establecimiento del calendario la Argenti-
na podría incrementar los volúmenes de venta que
tienen este destino, así como los precios de sus pro-
ductos. Los principales frigoríficos exportadores de
este tipo de productos son Swift, Finexcor, CEPA y
Friar.

La exportación total argentina de carnes represen-
tará  este año entre 500 y 600 millones de dólares,
de lo cual sólo ha llegado la carne  cocida.

Hasta 2000, la demanda de Estados  Unidos y de
Canadá se presentaba con las mejores perspectivas
de crecimiento, Si bien las cifras de venta eran me-
nores a las de la Unión Europea  –no más de u$s 90
millones contra u$s 300 millones se registró un cre-
cimiento geométrico que entusiasmó a ganaderos e
industriales firigoríficos.

Por lo expuesto, solicito a los señores diputa-
dos acompañen con voto afirmativo el presente
proyecto.

Francisco N. Sellarés.

OD 2756 om.p65 28/10/2003, 11:132


